
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

Soacha (Cund.), Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0360 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a autorizar el retiro de la 

demanda se requiere a la parte actora para que devuelva en forma digital el Oficio No 0608 

del 27 de julio de 2022 (f. 165). 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

Soacha (Cund.), Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0455 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede (fs. 189 a 190), el Despacho de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P, autoriza el RETIRO de la demanda de manera digital 

junto con sus respectivos anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

Soacha (Cund.), Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0538 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede (fs. 258 a 260), el Despacho de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 92 del C.G.P, autoriza el RETIRO de la demanda de manera digital 

junto con sus respectivos anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

Soacha (Cund.), Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0585 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda como quiera que se 

encuentra para ello, de no ser porque la parte actora solicito el retiro de la demanda el 02 de 

noviembre de 2022. 

 

Por tanto, atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G.P, autoriza el RETIRO de la demanda de manera digital junto 

con sus respectivos anexos. 

 

Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, previa las 

desanotaciones en los libros radicadores.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 
 

REF: Verbal Sumario No. 5-2022-0610 

(Resolución de Contrato) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de la ejecución, 

pero dado el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones 

judiciales se adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el 

art. 103 del C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto, dirigido a este 

Despacho, en el sentido de indicar en debida forma las normas procedimentales teniendo en 

cuenta la cuantía, la que igualmente deberá señalar. A su vez aclare el domicilio del 

demandado. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado 

y claramente identificado (C.G.P., art. 74). 

 

3.- Adecue los acápites de “derecho” y “procedimiento” en el sentido de indicar en 

debida forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que 

algunas normas no corresponden y por la cuantía cuenta con regulación específica. 

 

4.- Adecue el acápite “competencia y cuantía”, en el sentido de indicar en debida 

forma la competencia del proceso que se pretende adelantar, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el numeral 1º del art. 28 del C.G.P. Así como el valor de la cuantía del proceso que se 

pretende adelantar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1º del art. 26 y 25 del 

C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibidem. 

 



 

5.- Allegue la documental relacionada en los numeral 2º en forma ordenada, completa  

y consecutiva; la 8° y la 9° del acápite “pruebas”, en forma completa y legible. 

 

6.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho en 

caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO   

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 
 

REF: Entrega por Conciliación No. 5-2022-0646 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente solicitud de LUZ MARINA 

HERRERA CARDONAN, , comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, 

se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el 

factor territorial. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 28 del C.G.P., la competencia se determine por el territorio, “En los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”.    

 

En el sub-lite, la solicitante pretende se realice la entrega del inmueble que arrendó 

a Jorge Alejandro Alvarado Ramirez ubicado en la  Calle 77 G Bis No 71 C - 41 Sur Barrio Bosa 

Carbonell en Bogotá D.C:, como bien se evidencia en el acta de conciliación en equidad con 

radicado No 058-2022-A del 21-Jul-2022, la de incumplimiento del 1-sep-22 y la solicitud en 

su parte introductoria, como dirigida a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple 

de la ciudad capital, incluso las partes tienen allí su domicilio. 

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo referido previamente., y como 

el domicilio de la solicitante no está ubicado en este distrito judicial, resulta competente para 

tramitar el presente asunto el señor Juez Promiscuo Municipal de Sibaté -Cundinamarca 

(Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente solicitud de 

entrega por conciliación, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto) para lo de su cargo. 

 

  TERCERO: Déjense las constancias de rigor 

                      

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO   

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 
 

REF: Monitorio No. 5-2022-0655 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los documentos base de este proceso, 

pero dado el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones 

judiciales se adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el 

art. 103 del C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

 2.- Aclare tanto en la parte introductoria como en elacápite de notificación la dirección 

del demandado, y especifique el lugar de domicilio del representante legal de la pasiva. 

 

3.- Adecue el acápite de “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas procesales generales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que algunas 

normas no corresponden y por la cuantía y materia cuenta con regulación específica. 

 

4.- Adecue el acápite de “proceso, competencia y cuantía” en el sentido de indicar en 

debida forma el valor de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

art. 26, 25 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9º del art. 82 ibídem. 

 

5.- Se indica en el acápite de anexos, “Copia de la demanda y anexos para el archivo 

y traslados“, documentos que no se aportaron. Por tanto, corríjase tal manifestación. No sobra 

mencionar que de acuerdo con el 4º del art. 6º de la ley 2213 de 2022, estos documentos no 

son necesarios para el traslado y archivo, ni en físico, ni en medio electrónico.   

 



 

6.- Allegue la documental relacionada en los numerales 1º con vigencia no menor a 

(30) días, 13° y 17° del acápite “pruebas”, en forma completa y legible. A su vez, y de ser el 

caso  incluya en dicho acápite las demás allegadas (correos del 8-ago-22 y 14-abr-20, y el 

fallo de tutela del 30-mar-20 del Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Soacha con radicado No 2020-0417. Conforme lo normado en el núm. 6  del 

art. 82 del C.G.P. 

 

  7.- Acredítese que previo a interponer la presente demanda se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad (Ley 640 de 2001 y art.38 C.G.P., art. 90, num. 

7º).  

 

8.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de-jun-2022; o manifieste tal hecho en caso 

de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en aplicación 

del art.103 ejusdem. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Amparo de Pobreza No. 5-2022-0714 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- Indicando en debida forma el juez al que se dirige conforme a lo establecido por 

el núm. 1 del artículo 82 del C.G.P. 

 

2.- Adecue en debida forma la solicitud de amparo pretendida de conformidad a lo 

establecido en el artículo 152 ibidem. 

 

3.- Aclare lo manifestado en el párrafo dos de su escrito, indicando que autoridad 

emitió la providencia del 27 de mayo de 2021, en que clase proceso y bajo que número de 

radicado. Allegue copia de dicho fallo.  

 

4.- Suscriba la presente solicitud de amparo. 

 

5.- Allegue nuevamente en forma completa y legible el recibo de servicio público de 

su domicilio (ambas caras). 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0716 

(Acumulado Ejecutivo Singular) 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A, contra GLORIA YANETH HUERTAS DIAZ, como quiera que se 

encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este 

Despacho para asumir su conocimiento, dado el factor cuantía, en razón a la acumulación de 

pretensiones proveniente de la demanda Ejecutiva Singular allegada por el demandante y de 

conformidad a lo normado en los artículos 88 y 464 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

 

 Que en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 ejusdem, la 

cuantía se establece “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite el valor del total de las pretensiones a la fecha de la presentación de la 

demandada supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv).  

 

Y, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de 

diciembre de 2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

a este Juzgado solamente le fue atribuía la competencia para conocer asuntos de mínima 

cuantía; y a los Juzgados Civiles Municipales de esta localidad, entre otro tipo de procesos, 

los de menor cuantía.   



 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 referido, y como el valor 

de las pretensiones supera el tope máximo para que se pueda asumir su conocimiento, resulta 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda 

ejecutiva hipotecaria y acumulada (Ejecutivo Singular) por las razones expuestas en el cuerpo 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

                                  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Singular No. 5-2022-0745 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular 

instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL JAZMIN P.H. contra CARLOS ALBERTO 

SALCEDO MARULANDA, como quiera que se encuentra al Despacho para ello. Sin embargo, 

revisada la certificación expedida por la contadora de la unidad residencial demandante del 17 

de agosto de 2022, resulta evidente que adolece de los requisitos exigidos por el artículo 422 

del C.G.P., para que pueda tenerse como título ejecutivo, es decir, que las obligaciones sean 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él. 

  

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas 

y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la 

contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente 

declarada, sin que haya para ello que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito 

cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. La obligación es clara cuando 

además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 

en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 

haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento”. 1 

 

 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de Estado) 

 



 

 En efecto dicho certificado de deuda, no fue presentado en las condiciones indicadas en 

el art. 4 de la Ley 675 de 2001, el cual además de ello, no es claro en cuanto a la fecha de 

exigibilidad de los conceptos pretendidos, pues si bien se indicó en el mismo que el demandado 

adeuda al conjunto demandante diferentes sumas de dinero por concepto de expensas comunes, 

no es menos cierto, que dicho documento relaciono unos valores por determinados conceptos 

sin indicación alguna de su fecha de causación, ni fechas de exigibilidad de cada uno de ellos, , 

por lo que no resultan claros y menos exigibles.  

   

 De allí que se advierte, que de dicha certificación no se extrae una obligación con las 

formalidades advertidas, recuérdese que una de las características principales de los procesos 

ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, la 

misma regla procesal señala que la obligación debe ser expresa, clara y exigible la cual debe 

aparecer explicita y perfectamente delimitada, en la redacción del documento, esto es, que su 

naturaleza y elementos estén determinados, en el título sin que quede duda respecto de su 

existencia y características y que se pueda establecer la época de su cumplimiento y exigibilidad.  

   

 En consecuencia, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

artículo 422 del C.G.P. que permitan determinar una(s) obligación(es), clara(s), expresa(s) y 

exigible(s), no queda otra vía que denegar la orden compulsiva solicitada, 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien la 

presentó. Déjense las constancias de rigor.                       

   

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Monitorio No. 5-2022-0746 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- La parte actora debería aportar el original de los títulos base de la ejecución, pero 

dado el estado de emergencia sanitaria nacional se ha dispuesto que las actuaciones judiciales 

se adelanten a través de medios tecnológicos y en aplicación de lo señalado en el art. 103 del 

C.G.P., manifieste donde reposan los originales conforme el art. 245 ejusdem. 

 

2.- Corrija en el poder allegado indicando en debida forma: a) el juez al que se dirige, 

b) el domicilio de los demandantes, el cual debe coincidir con lo expresado en la demanda, c) 

la identificación y domicilio de los demandados. Lo anterior, dado que el asunto por el cual es 

conferido debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., art. 74). 

 

3.- Adecue la parte introductoria de la demanda indicando en debida forma: a) el juez 

al que se dirige, b) el domicilio de los demandados, c) la identificación y domicilio de los 

demandados conforme a lo establecido por el artículo 420 núms. 1 y 2 ibidem. 

 

4.- De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del art. 420 del C.G.P., y realice la 

manifestación correspondiente. 

 

 5.- Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 5º del art. 6º de la Ley 2213 

de 2022, respecto de la remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte. 

 

6.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., estímese razonadamente 

lo relativo a los valores reclamados en las pretensiones 1 y 2 de la demanda, señalando de 



 

manera concreta y específica las bases fácticas que se tienen en cuenta para estimarlos, 

pues no se precisan los factores o situaciones que así lo permitieren, y ambos refieren ser por el 

mismo concepto saldo insoluto del contrato verbal de compraventa. De ser el caso desacúmule 

dicho valor. Además, téngase en cuenta que esa información es necesaria para buscar su 

comprobación en la fase instructiva y constituye los parámetros que pueden orientar la prueba 

pericial que se llegare a decretar para la cuantificación la suma pretendida. 

 

7.- Infórmese el canal digital (cualquier medio que permita a través de redes de datos, 

el intercambio de comunicaciones, Nros. de teléfonos, redes sociales, blog, aplicaciones 

móviles), y no solo el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso conforme el art. 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o manifiéstese tal hecho en 

caso de desconocerlo, acatando lo previsto en el inc. 2 del art. 8 de la norma en cita y en 

aplicación del art.103 del C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Prueba Extraprocesal No. 5-2022-0753 

(Interrogatorio de Parte) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- Corrija la solicitud allegada dirigiéndolo a este despacho judicial, e indicando la 

cuantía del proceso que se pretende adelantar, según lo establecido por el artículo 82 ibidem. 

 

2.- Adecue y amplíe los hechos descritos en el acápite “lo que se pretende probar” 

conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 82 ibídem.  

 

3.- Allegue los documentos referidos en el acápite “petición”, de conformidad con lo 

señalado en el art. 185 ibídem.  

 

4.- Acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 5º del art. 6º de la Ley 2213 

de 2022, respecto de la remisión simultánea de la radicación de la demanda a la contraparte. 

 

5- Adecue el acápite “fundamentos de derecho” en el sentido de indicar en debida 

forma las normas sustanciales y procesales del respectivo asunto, teniendo en cuenta que 

algunas normas señaladas no corresponden y por la materia cuenta con regulación específica. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc.]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 



 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                       

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Amparo de Pobreza No. 5-2022-0759 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- Allegue la documental que pruebe su manifestación en forma clara, completa y 

legible, la cual puede ser con un recibo de un servicio público de su domicilio, por ambas caras. 

 

2.- Suscriba la presente solicitud de amparo. 

 

3.- Indique la dirección física donde recibe notificaciones y si es la misma donde reside 

(C.G.P art. 82.10). 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 



 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Entrega por Conciliación No. 5-2022-0760 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud a fin de que la parte actora la subsane dentro del término de 

los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo: 

 

1.- Adecue la parte introductoria de la solicitud indicando en debida forma el Juez al 

que se dirige, conforme a lo establecido por el artículo 82 ibidem. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el(los) archivo(s) deberá(n) remitirse en formato 

PDF, nombrado con el número del proceso y el asunto [Ejem: (Documento 1) 5-2020-0100 

subsanación y/o (Documento 2) 5-2020-0100 poder, etc.]. El escrito y sus anexos deberán 

contener en la Referencia: la clase y número de proceso, las partes que lo integran, así como 

los datos de contacto de las mismas (correos electrónicos y teléfonos) y la firma del interesado 

(electrónica, digital o escaneada). Recordamos dar cumplimiento al art. 78 del C.G. del P. y 

en especial al núm. 14. 

                       

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Verbal No. 5-2022-0778 

(Nulidad Escritura Pública) 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles municipales”, este 

Despacho judicial a partir del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se 

transforma transitoriamente en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda instaurada por 

ADRIANO ORJUELA LEZAMA, contra RUTH NELLY CERON VILLEGAS, como quiera que 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este 

Despacho para asumir su conocimiento, dada la cuantía de la misma para la fecha de su 

presentación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

 

 Que en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 ejusdem, la 

cuantía se establece “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite el valor del negocio jurídico a la fecha de la presentación de la 

demandada supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv).  

 

Y, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de 

diciembre de 2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

a este Juzgado solamente le fue atribuía la competencia para conocer asuntos de mínima 

cuantía; y a los Juzgados Civiles Municipales de esta localidad, entre otro tipo de procesos, 

los de menor cuantía.   



 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 referido, y como el valor 

de las pretensiones supera el tope máximo para que se pueda asumir su conocimiento, resulta 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda 

ejecutiva hipotecaria y acumulada (Ejecutivo Singular) por las razones expuestas en el cuerpo 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

                                                                               

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA- CUNDINAMARCA 

 

Soacha (Cund.) Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo Hipotecario No. 5-2022-0780 

 

 

Dando cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11874 de noviembre 2 de 2021 “Por el 

cual se prorrogan unas medidas transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11256, en 

el que se dispuso transformar transitoriamente algunos juzgados civiles muo judicial a partir 

del 2 de mayo de 2019 y hasta el 30 de noviembre de 2022, se transforma transitoriamente 

en Juzgado 005 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, Distrito 

Judicial de Cundinamarca. 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda instaurada por los 

señores BANCO DAVIVIENDA S.A, contra CLEMENCIA MARTINEZ BERNAL, como 

quiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Despacho para asumir su conocimiento, dada la cuantía de la misma 

para la fecha de su presentación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

 

 Que en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 ejusdem, la 

cuantía se establece “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de la 

demandada supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv).  

 

Y, de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de 

diciembre de 2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

a este Juzgado solamente le fue atribuía la competencia para conocer asuntos de mínima 

cuantía; y a los Juzgados Civiles Municipales de esta localidad, entre otro tipo de procesos, 

los de menor cuantía.   



 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 referido, y como el valor 

de las pretensiones supera el tope máximo para que se pueda asumir su conocimiento, resulta 

competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil Municipal de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda 

ejecutiva hipotecaria y acumulada (Ejecutivo Singular) por las razones expuestas en el cuerpo 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

                                  

  NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,    

MARJORIE PINTO CLAVIJO  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No.66 

HOY 04 DE NOVIEMBRE DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 


